
Ayuntamiento de Los Villares

PLAZA Fernando Feijoó 1, VILLARES (LOS). 23160 (Jaén). Tfno. 953320005. Fax: 953321160

RESOLUCIÓN

 68/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

En virtud de las competencias que me han sido otorgadas, y en base a los siguientes
fundamentos de hecho y derecho:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Asunto. Corrección de Resolución Nº. 0100/2025, sobre constitución de la bolsa de
trabajo para la selección y posterior contratación de personal laboral que cubrirá
temporalmente el puesto de oficial de jardinería.

Con fecha 18/02/2025  el tribunal calificador para proceder a la valoración dese reunió
las alegaciones planteadas en el proceso de selección de Bolsa de trabajo del puesto
Oficial de Jardinería, publicándose anuncio con resultados obtenidos por los aspirantes,
y procediéndose por esta Alcaldía al dictado de la Resolución Nº 0100/2025, sobre
constitución de la bolsa de trabajo para la selección y posterior contratación de personal
laboral que cubrirá temporalmente el puesto de oficial de jardinería.

Levantada nueva Acta por el Tribunal calificador en el día de hoy, 19/02/2025, tras
haberse detectado error material de trascripción en la puntuación otorgada a un
aspirante, por haberse calificado la formación específica con una puntuación superior a
la máxima que se establece en las Bases del procedimiento, y procediendo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece
que: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos

, el Tribunal, a realizar la rectificación de error de la puntuaciónexistentes en sus actos”
total obtenida por dicho aspirante, si bien, la misma no altera la relación final, se da
traslado a esta Alcaldía, a los efectos de que se dicte Resolución de corrección que
contenga la baremación correcta, tal y como se recoge en dicha Acta y que es:
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Ayuntamiento de Los Villares

PLAZA Fernando Feijoó 1, VILLARES (LOS). 23160 (Jaén). Tfno. 953320005. Fax: 953321160

Examinada la documentación que la acompaña, y, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, así como el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, vengo a dictar la presente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Que se proceda a la corrección de puntuaciones, de conformidad con el Acta
del Tribunal de fecha 19/02/2025, obtenidas por los aspirantes en la constitución de la
bolsa de trabajo para la selección y, posterior, contratación de personal laboral que
cubrirá temporalmente puestos de oficial de jardinería, cuyo fin es la de realización de
contrataciones temporales por razones de vacantes, ausencias o enfermedades, u otras
circunstancias temporales en régimen de derecho laboral, todo ello según las
necesidades que surjan en Área de Mantenimiento Urbano, como un caso excepcional
para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se consideren prioritarias y que
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales, siendo la relación de
puntuaciones la siguiente:

SEGUNDO. Publicar la relación de aspirantes incluidos en la bolsa que ha de quedar
permanentemente actualizada en la sede electrónica municipal.
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Ayuntamiento de Los Villares

PLAZA Fernando Feijoó 1, VILLARES (LOS). 23160 (Jaén). Tfno. 953320005. Fax: 953321160

TERCERO. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre.

En Los Villares, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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